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1. Disposiciones generales

A. Prescripciones administrativas

1. DEFINICION DE LA NOCION DE «T]POS..

Por proyectores o láIriparas de «tipos» dfferentes -se -anden-da-n
los proyectores o las lámpar.as que prese·ntan entre Si diferen~

cías esenciales, pudiendo referirse particularmente estas dife
rencias:

1,1. Para los proyectores, a

1:1.1. la marca de fábrica o comercial;
1.1.2. las características del sistema óptico;
1.1.3. la adición o supresión de elementos susceptibles de

modificar los resultados ópticos por reflexión. refracción o
absorción; la adición o la supresión de fUtros concebidos exclu
sivamente para modificar el color del haz y no su 'repartición
luminosa no implica un cambio ·de tipo;'

1.1.4. la especialización para la circulación, por la derecha

o para la circulación. por la izquierda O la posibilidad de
utilización para los dos sentido$ de circulación;

1.1.5. la ciase del haz obtenido (haz de cruce, haz de carre-
tera o los dos haces).

1.2. Para las lámparas, a

1.2.1. la marca de fábrica o comercial;
1.2.2. la tensión nominal;
1.2.3. la fonna del (o de los) filamento (s);
1.2.4. la concepción de la ampolla y sus efectos sobre los

resultados ópticos;
1.2.5. la adicIón o la supresIón de elementos susceptibles

de modificar los resultados ópticos por reflexión, refracCión
o absorción; cuando la lámpara, l1~ve un filtro amarillo que
forme parte integrante de la misma la presencia o .no de este
filtro no constituye un cambio de tipo. siempre que este filtro
se compruebe de ~cuerdo con el párrafo 14.

2, SOLICiTUD DE HOMOLOGACION

2.1. La solicitud de homologación se presentará por el titu·
lar de la marca de fábrica o comercial o su representante
deQiQa_me~te a~r_~ditado.. En el .t;:aso _de _la homologaciól1. _de
un proyector se hará constar:

2.1.1. si el proyector está destinado a producir a la vez
un haz de cruce yun haz ,de carretera o uno de los dos haces
~olamente;

2.1.2, cuando se trate de un proyector destI"hado a producir
"un haz de cruCe, si el proyector está' construido para los dos

sentidos de circulación o solamente para la circulación por
la izquierda o por- la derecha.

2.2. Toda petición de homologación irá acompañada:

2.2.1. de dibujos por triplJcado suficientemente detallados'
para permitir la identificación del tipo {ver párrafos 3~2 ., 4.2}
Y que representen:

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

12623 REGLAMENTO núrltero 20 anejo al Acuerdo de
Ginebr..a de~ 20 de marzo de 1958,. relativo a la
adopción de condiciones uniformes de homologa~

ctón y al reconocimiento reciproco de la homolo
gación. de piezo$ y equipos para vehículos auto
móviles.

.Reglament.o número 20 sobre disposiciones uniformes rela
tivas a la ~homologación de proyectores para vehiculos auto
móviles que. emitan un 'haz de cruce asimétrico y/o un haz de
carretera y equipados con lámparas halógenas <lámparas H,)
y a la homologación de las lámparas H4,."
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2.2.l.Í. si se trata de la homologación _de un -J:lroyector,
el proyector eIl corte vertical (axial) y vist~ de frente, con
el detalle de laS' estriaa del vicirío,' en su caso;

2.2.1.2. si se trata de la .homologación de una lámpara, la
lámpara vista de frente y de costado;

2.2.2. de una sucinta descripCión técnica:

2.2.3. del 'número de muestras siguiente, del proyector -o
de la lámpara a homologar:

2.2.3.1. para la homologación de un próyector. dos muestras;
2.2.3.2. para la homologación de una lámpara, cinco

muestras:
2.2.3'.3. para el control de un filtro o pantalla coloreada

(o de un cristal coloreado), .dos . muest:¡;as;

2.2.4. ·'lcu.ando S6 trate de un tipa de lámpara que no difiera
. má!1qu8' por la marca de fábrica. o ¡comercial de un tipo que

haya. sido' homologado anteriormente bastará presentar una
declaración en la que se haga constar' que el tipo presentado
es idéntico _(salvo en cuanto' a la marca de fábrica o comerciaD
y que pro'9"iene del mismo fabricante que el tipo homologado,
que se ldentifttará por su número de homologación. Este prow

..cedlmiento está- limitado, no obstante, al caso en -que el soli
citante de la nueva homologación Setl el titular de las dos
marcaS de fábrica comerCiales.

3. INSCRIPCIONES U)

3.1. -Los proyectores y las lámparas presentadas a la 'homow

logación llévarán la marca de ""brica o comercial del peticio~

narioj esta marca deberá' ser claramente legible' e indeleble.
3.2, Cada lámpara dispondrá de un espacio de tamaño sufi~

ciente -para la marca de homologacIóni -cada proyector dispoil~

drá en el vidrio y -en el cuerpo principal (2) de emplazamientos
de tamaño suficiente para la marca de homologación y para
los simbolos adicionales previstos" en el párrafo 4.3.2 siguiente;
estos emplazamientos· se indicarán en los dibujos mencionados
en el párrafo 2,2.1.

3.3. Los proyectores construidos de forma que cumpbm las
exigencias de la circulación .por la· dereq,ha y los de la circu~

lación por la izquierda llevárán in~ripciones para la señaliza~
ción .de las dos posiciones de' fijación del bloque óptico en el
vehiculo o de la lámpará en el reflector; estas' inscripciones
consIstirán en las letras ..RlD.. para la posición correspondiente
a la circulación ¡jor la derecha y en las letras ..UG.. para
la posición correspondiente a la circulación por la izquierda,

4. HOMOLOGACIQN

4.1. Cuan'do todas laS' muestras de un tipo de proyector o
de un tipo de lámpara presentadas en cumplimiento del ante
rior párrafo 2.2.3 cumplan las disposiciones de) presente Regla~

mento se concederá la homologación,
4.,2. Cada homologación concedida implicará la asignación

de un número de homologación; el número así atribuído no
podrá ser concedido por la misma Parte contratante a otro
tipo de pros-ector o de lámpara previsto en el presente Regla
mento (3), La homologación o la denegación de homologación
de un tipo de proyector o de lámpara se comunicará' a los
paises ~artes del Acuerdo que apliquen el presente Regla~

mento por medio de una ficha conforme al modelo A del anexo 1
de 6S;te Reglamento;. si se tratá de un proyector; y al modelo B
de dIcho anexo,' si se trata de una lámpara, y de uu dibujo
adjunt9 (proporcionado por el peticionario de la homol.ogación)
enlormato máximo A4 (210X297 milimetrosl.o doplado a este
formato a escala 2: 1 para las lámparas y, si es posible, 1: 1 para
los proyectores.

4.3. En todo proyector y en. toda lámpara conformes con
.. un tipo homologado en aplicación del presente Reglamento se

fijará en el-lugar previsto eh el anterior párrafo 3.2, además
de la marca prescrita en el párrafo 3):

(1) ~n f!l caso de proyectores construidos da forma que cumplan
las eXi$enClas de un solo sentido de circulación (sea a derechas sea
a izquierdas), se recomienda hacer figurar de fonna indeleble sobre
la cara anterior del vidrio los limites de la zona que podré. eventual
lOente cubtirse para evitar lOolestias a 108 uauarlos de un país eh el
que el sentido de circulación no sea aquel para el que el proyector
es1l\ construido. SinembaPgo, cuando esta ZQná sea identificable direc
tamente por constnicción, no es necesaria. esta. delimitación.

{2l .Si el cristal no puede separarse del cuerpo prIncipal. bastará
que cada. proyector lleve tal e~o sobre el cristaL ,

(3) El cambio de oolor del (o de losJ haz (haces) emitidos por
proyectores en los que no se modifiquen las demás características no
constituye un cambio de tipo .de proyector. Por tanto, se atribuir.
el mismo nfunero d@ homólogaci6n a estos proyectores.

4,3.1. una "marca de homólogación internacional (4), com~

puesta: ,_
4.3.1.1. de un CÍrculo en cuyo interior se situará la letra .,-K",

seguida del número distintivo del país 'que haya expedido la
homologación (5);

4.3.1.2. del número de homologación colocado ~ebajo del
círculo para los proyectores y próximo a este círCl.~10 para
las lámparas;

4.3.2. el (o los) símboio (s) adicional {eS} siguiente (s1:

4.3.2.1. 'en los proyectores que solamente cumplan las exi~
genctas de la circulación por la izquierda, una, flecha hori~

zontal situada debajo del círculo y dirigida hacia' la derecha
de un observador que mire al prQyector de frente, es decir.
hacia el lado de la carretera' por el que se efectúa la circu
lación;

4.3.2.2. en los proyectorM que cumplan las exigencias de
los dós sentidos de' circulación, por modificación voluntaria
de la fijación del bloque óptico o de la lámpara, una flecha
horizontal situada debajo del circulo. con dos puntas dirigidas
una hacía. la izquierda y la otra hacia la derecha;

4.3.2.3. en los proyectores que cumplan' lo establecido en
el presente Reglamento Bolamente para el haz de cruce, un
cuadrado situado encima del círculo y --que lleve en el interior
las letras ..HG.:

4.3.2.4. en los proyectores que cumplan las disposiciones del
presente Reglamento solamente para eJ haz de carretera, un
cuadrado situado encima del círculo y que lleve en el interior
las létras ..HR,.; -

4.3,2.5. en los proyectores que cumplan 10 preceptuado en
'61 -presente Reglamento, tanto para el haz d.e cruce como para
el de carretera, un cuadra-do situado encima del círculo que
lleve en el interior laslel;ras ..HeR,.;

4.3.2.6. en los proyectores que cumplan las dispoSiciones del
presente Reglamento para el haz de carretera, en las proximi
dades del cIrculo que encierra la letra orE.. la indicación de
la intensidad luminosa máxima expresada por una referencia
de marcado, tal como i,G define en el párrafo 6.3.2.1.2 que sigue;

4.3.2.7. en las lámp':iras, la indicación de la tensión nominal
en voltiQs. así como el símbolo ..HIlO.

4.,4. LaS marcaS y símbolos mencionados en los párrafos 4.3.1
y 4.3.2 e;erán netamente legibles e indelebles. Para los proyec
tores sarán claramente legibles aun cuando el proyector esté
montado en el vehículo.

4.5. El anexo 3 al presente Reglamento da ejemplos de
esquemas de la marca "de homologación y de los símbolos adio
cionales mencionados anteriormente.

B. Especificaciones técnicas para los proy-ectores

5. ESPECIFICACIONES GENERALES.

5.1. Cada una de las muestras cumplirá las disposiciones
indicadas en los parrafos 6 a 8 que siguen.'

5;2. Los proyectores deben, estar concebidos y construidos
de tal forma que en condiciones normales de utilización, y a
pesar de las vibraciones a que\puedan estar someUdos, queue
aSegurado su buen funcionamiento y conserven las caracterfs-'
tieas exigidas por el presente Reglamento.

5.3. Las partes destinadas a fijar la lámpara al refleci:cr
deben estar construídas de manera que. aunen la oscurioc'.c,
la lámpara puede ser fijada sin incertidumbre en su posic:ijn
apropiada (6).

(4) Si en diferentes tipos de proyectores se utiliza un vidrio id6n
tico. éste puede- llevar las distintas marcas de homologacjón de aqud!os
tipos de proyectores a condición dé que el cuerpo principal del pro
yeCtor. aun cuando no pueda separarse de! vidrio. lleve también el
espacio previsto en el párrafo 3.2 anterior y ostente la marca de
homologación del tipo de proyector. Si sI! utiliza un.. cuerpo princl!Jul
idéntico en diferentos tipos de proyectores. aquél puede ostental' las
diferentss marcas de homologación de ...estos tipos de proyectores,

(5) 1, para la RepúbUca Federal de Alemania; 2, para Francia,
3, para !taifa; 4. para los Países Balos;5, para Suecia; e, para Bél·
gica; 7. para Hungrla; 8, para Checoslovaquia; 9, para España; 10.
para Yugoslavia; 11, para el Reino Unido. Los números siguientes
se atribuiran a los demás países según el orden cronológico de su
ratificación del AcUerdo rell1tívo a la adopción de condicIones unifor
mes de homologación yo' al reconocimiento reciproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de automóviles o de su adhesión
a este Acuerdo. y los números así asignados se comuntcarán POI' la
Secretada General de las Naciones Unidas a las Partes contratant8s
del Acuerdo.

(6) Se estima que un proyector permite cumplir las prescripciones
del presente parrafa cuando la fijación de la lámpara en· el proyector
pueda hacerse con facilidad y el enganche de las lengüetas en sus
muescas pueda realizarse correctamente aun en la oScuridad. Se consí·
dera .que un dispositivo que permita asegurarse de la mala posición
de la lámpara por un basculamíento perceptible de la mIsma, bascu
lamiento que no existe cuando la lé.mpara está en posición correcta,
resp.o~de suficientemente Il las prescripciones del párrafo s.s.
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6.2.2. El proyector se orientará de 'tal forma que:

6.2.2.1. sea horizontal el corte sobre Ía mitad izquierda de
la pantalla fa} para los ~proyectores que deban cumplir las exi
gencias de la drculacJón por la derecha, y para los que deban
satisfacer las exigencias de circulación por la izquierda el corte

. sea. horizontal sobre la mitad derecha de la pantalla~

6.2.2.2. esta parte .horizontal del corte se encuentra en' la
pantalla a25 centímetros por debajo de la traza del plano hori
zontal qúe pasa por el centro focal del proyector (ver anexo 4);

6.2.2.3. el "vértice,. der corte se encuentra sobre la H·
nea vv (9).

6.2.3. Regulado de esta forma, el proyector debe cumplir so~
lamente las' condiciones mencionadas en los párrafos 6.2.5. a 6.2.7
siguientes si su homologación se solicita únicamente para un
haz de cruce UO), y las condiciones señaladas en los párra
fos 6.2.5 a 6.2.7 y 6.3 si está destinadQ a dar un haz de cruce
y un haz de carretera.

6.2.4. En el caso en que un proyector regulado de la forma in
dicada anteriormente no responda a las ,condiciones mencionadas
en los párrafos 6.2.5 a 6.2.7 Y 6.3, se permite cambiar el reglaje
siempre que no se desplace lateralmente al eje el haz más de
un grado (= 44 cm.), hacia la derecha o hacia la izquierda (11).
Para facilitar el reglaje don ayuda del cQrte se permite cubrir
parcialmente el proyector a fin de que el corte sea máS' nítido.

6.2.5. La iluminación producida sobre la pantalla por el haz
de e:Q.1ce debe responder a las prescripciones de la tabla si
guiente:

Punto de la pantaUa de medida
..

Proyector para sentldo
de circulación pOr la

derecha

Proyector para sentido
de circulación Por la

izquierda

::::; 0,4'
~12

~12

,eS
~12

=-6=-2=-2

Iluminación exigida
en lux

50 R
L
R
R
L
V
R
L

Punto B
Punto 75
Punto 75
Punto 50
Punto 50
Punto 50
Punto '25
Punto 25

SOL
R
L
L
R
V
L
R

Punto B
Punto 75
Punto 75
Punto 50
Punto 50
Punto 50
Punto 25
Punto 25

5.4. Para los proyectores construIdos de forma que cumplan
a la vez laS' exigencias de la circulación por la derecha y las
de la círculaeión por la izquierda, la adaptación a un sentido
de circulación determinado puede ser obtenida por un reglaje
inicial apropiado cuando se equipa al vehículo o por maniobra
voluntaria del usuario. Este reglaje inicial o esta maniobra
volunLaria consistirá, por ejemplo, en UDa fijación angular-de.
termi'pada, sea del bloque óptico en el vehícul.o, sea de la lam.·
para con relación al bloque óptico. En todo caso; solamente
deben ser posibles dos posicioneg de fijación Plirlectamente de·
terminadas y que correspondan cada una a un sentido de
circulación (derecha 'o izquierda), y debe hacerse imposible
el desplazamiento no premeditado de una posición a la otra, así
como la existencia de posiciones intermedias. Cuando la lám~

para puede ocupar dos posiciQnes diferentes, las partes desti
nadas para fijar la lampara al reflector deben estar concebidas
y construidas de forma. que, en cada una de estas dos posicio
nes, la lámpara se fije con la misma pz:ecisión que la exigida
para los proyectores de un solo S'entido de circulación. La coin
probación de la conformidad con lo, preceptuado en el presente
párrafo se efectuará porinspecci6n visua1 Y. si se considera
necesario, pdr medio de un montaje de ensayo.

6. lLUMINACrON

6. L Disposiciones generales.~

6.L1. Los proyectores deben estar construídos de tal forma
que· con lámparas H. adecuadas den una iluminación no des
lumbrante y, sIn embargo, suficiente en erhaz de cruce y una
buena iluminación en el haz de carretera

6.1.2. Para comprobar la iluminación producida por el pro
yector se utilizará una pantalla colocada verticalmente a .dis
tancia de 25rnetros delante 'del proyector. como se indita en el
anexo 4 al liresente Reglamento.

. 6.1.3. Para el examen de los proyectores se utilizará. una
lampars+patr6n incolora construlda·· para una tensión nominal
de 12 V. En el caso de proyectores que p.ueden llevar filtros
amarillo selectivo eventuales (7), estos últimos serán reempla
zados por fUtros incoloros geométricamente idénticos y que
tengan un factor de transm1si6n de al menos 60 %. La tensión
en los bornes de la lámpara, durante el examen del proyector,
deberá estar regulada para proporctonar las características si
guientes:

(*) EsoR yE50L son las iluminaciones medidas rE~lmente.

Fibmento de cruce I
Filame:ito (a.netera : ..•..

Consumo en watios

Aprox. 55
Aprox. 60

i Flujo lumlnoso
~n ¡úmenes

750
1.'250

.Cualquier punto de la zona· III
Cualquier punto de la zona IV
Cualquier pl.lnto de la zona I~ X

~,7

"""iE50R ó E50Ll {"'} .

El proyedor se considerará aceptable si cumple las condi
ciones del presente párrafo 6, con una lámpara patrón por lo
menos. la cual puede ser presentada con el proyector. .

6.1A.Las dimensiones que deten;nlnan la posi.ción de los fi·
lanientos en el interior de la lampara-patrón figuran en el ane-
xo 5 del presente Reglamento, .

6~1.5. La ampolla de la-lámpara-patrón deberá ser de forma
y calidad óptica "tales que no provoque reflexión o refracción
qlla influya desfavorablemente en la dlS'tribución luminosa.
Para comprobar sl se exige esta exigencia se medirá la distribu
ción luminosa obtenida cuando la lámpara-patrón está mon·
tada .en un proyector-patrón.

6.2. Dísposidones sobre el haz de cruce.

6.2.1. El. haz de cruce debe producir una linea de corte de
nitidez tal que sea posible realizar un buen reglaje por medio
de este corte. La linea de corte debe 00r una recta horizontal
del lado opuesto ·al sentido de circulación para el que el pro
yector está previsto; del. otro lado, el corte no deberá sobre~

pasar bien la Unea quebrada HH1H¡, formada P9l" upa recta
HH¡ que haga un· ángulo de 45" con la horizontal y una' recta
H¡H(, desplazada en a:l6Ura al 1 por 100 respecto a la recta hh,
bien la recta HH¡ Inclinada ISO sobre la horizontal {ver ane
xo 4}. En ningún éaso será admisible un corte que sobrepase El,

la vez la línea. HRa y la línea HzH., reEultado de la combinación
de las dos posibilidade~ pre~edentes.

. (7) Estos filtros están constituidos por todos 10$ elementos (excepto
los que forman parte de la lámpara. misma), comprendido el cristal
destinado a colorear 1& luz.

6.2.6. En ninguna de las zonas 1, II, !II Y IV deberán existir
variaciones laterales perjudiciales para una buena visibilidad.

6.2.7. Los proyectores concebidos para cumplir las exigen
Cias de la circulación por la derecha y las de' la circulación
por la izquierda deben cumplir para cada. una de laS' dos pos!.
ciones de fijación del bloque óptico o da la lámpara las condi·
ciones indicadas anteriormente para el sentido de circulación
correspondiente a la posición considerada.

6.3. Disposiciones sobre el haz de carretera.

6.3.1. Si se trata de un proyector destinado a dar un haz
de carretera y un haz de cruce, la medida de la. iluminación
producida sobre la pantalla por el haz de carretera se efectuará
con la' misma regulación del proyector que para las medidas

(a) La pantalla de regulación deberá ser de anchura suficiente
para' permitir el ,exam;;lU del corte sobre una extensión de 5<> como
mínimo a cada lado de la~1inéa vv.

(9) Si el haz no presenta línea de corte con un «vértice.. nítido,
la regulación lateral se efectuará de la forma que cumpla meior las
exigencias impuestas para las iluminaciones en los puntos 7SR y soR
para circulación por la derecha '1 en los puntos 7st y soL para circu
lación por la izquierda. respectivamente.

(lO) .Un proyector especializado para ..cruce" puede incorporar un
haz de· carretera no sometido a. espedficación.
" UH El límite de desreglaje de 1" hacia la derecha o hacIa la iz
quierda no es incompatible con un desreglaje vertical hacia arriba
o h&eia abajo Q.ue esté Solamente limitado por las condiciones fijadas
en el párrafo 6.3, siempre que la parte horizontal del co;-te ~o sobre·
pase la líriea hh nas condiciones del párrafo 6.3 no son apbcables a
los proyectores destinados a cumplir las prescripciones del presente
Reglamento solamente para el haz de cruce'-
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definida$ anteriormente en los párrafos 6.2.5 a 6.2.7; si se trata
de un proy~ctor'que dé únicamente un haz de carretera. se
regula.rá 'de tal ·forma que la región de iluminación máxima
esté centrada sobre el punto de cruce de las trazas bh y vv,
tal proyector solamente debe cumplir las condiciones menelo·
nadas en el párrafo 6.3.

8.3.2. La iluminación produclda sobre la pantalla por el haz
de carretera debe responder a las normas siguientes:

e.3.2.1. El punto H de intersección de las, lineas hh y vv
debe encontrarse en el interior de la ilfolux 80 por 100 de la
.ilumJnación' máxima. Este valor _máximo (~)' debe ser de
48 lux como minfíno. El valor máximo no deberá ser superior
a 240 lux. y' en el cj.\So de un proyector carretera·cruce. dicho
valor IDiU:imo no deberá ser superior a 16 veces la' iluminación
medida en el punto 75 R (ó 75 Ll 'para el haz de cruce.

8.3.2.1.1. La intensidad máxima (lM) del haz -de carretera,
expresada en miles de candelas, se calcula por .la .fórmula

1M =0,625 EM

6.3.2.1.2. La referencia de marcado (1' M) de esta intensidad
máxima, prevista en el párrafo 4.3.2.6 anterior, S'e Obtendrá
por la relación

1M
I'M = -- = 0,208 E M (12)

3
Este valor será' redondeado al valor más próximo a 10, 20.

25, 30, 40 ó 50 <t2>.
8,3.2.2. Partiendo del punto H, horizontalmente hacia la de..

racha- y hacia la izquierda, la iluminación deberá ~er al menos
igual 8 24 lux hasta una distancia de 1,125· metros y al menos
igual .... 6 lux hasta una distancia de 2,2.? metros.

8.4. La: iluminacJ6n sobré Ja pantalla' mencionada en los
párrafos 6.2.5 '8 8.2.7 Y 6.3 se medirá por medio de un foto~

rreceptor de superficie útil comprendida en el interior de un
cuadrado de 65. milímetros de lado.

i. DISPOSICIONES SOBRE,LOS CRISTALES y FILTROS, CÓLOREADOS

7.1. La homologación podrá obtenerS'e pata los proyectores
que emiten con una lámpara incolora, bien luz incolora, bien
luz amarilla selectiva. En coordenadas trlcromáticas ClE, las
características coloriliJ.étricas correspondientes para los cristales
o filtroS amarillos se expresan como sigue:

Filtro amarillo selectivo (pantalla o cristaD,
CoordenadaS' t!icromátlcas

Límite hacia el rojo y ~ 0,138 + 0,580 x
Limite haGia el verde y ~ 1,29 X - 0,100
Limite' ll.ac1a el blanco y ~ - x + 0,966
Lfmitehac1a el valor espectral .y~ _ X + 0,992
lo qUe puede expre~se como slg~e:

longitud de onda dominante: 575 a 585 n. m.
factQr de p~: 0,90 a O,9S.

El factor de transmisi6It debe' ser ~ 0,78.
El factor de transmisión se determina utilizando una fuente

luminosa de' temperatura de color de 2.8540 K. Us>.

.7.2. ~l filtro deberá .formar parte del proyector y deberá
estar fiJado de manera que el usuario no pueda separarlo
accidental o voluntariamente con medios nonnalea.

8. ~VERIFICACION DE LA MOLESTIA

Se comprobará la molestia provocada por el haz de cruce
de los proyectoree: <14J.

(12) No debiendo sobrepasar el valor máximo de 300.000 candelas
la intensidad total de los haces de carJ¡;ltera del conjunto da los
proyectOl'U utilizados simultáneamente en un mismo vehiculo se ad~
mite :P!'T convenio que la suma total de los nfuneros que constituyen
las referencias de· tnarcado no sobrepase del v810r 100 en un mismo
veh!cukt ., para el Conjunto de proyectores de carretera que puedan
ser utiJlzados simultlhieamente. Con el· fin de permitir a las autoridades
~mprobar . un vehlculo provisto de proyectores para los que este
dlCho tnar<l8do no estA· actualmente prescrito . (proyectores .R seg¡ln
Reglamentos J:l,Úlneros 1 y 5, y proyectores H, segíin RegÍmento
número m, se recomienda aplicar poi' convenio la referencIa 10 a
tod¡. os los ProYectores.. E COI) haz de C8rre11:lra y la referencl~ 20 a todos
os PI .:>yectores H con hU de carretera.

d , 1!3JAI" Correspondiente al ilumlnante A de la Comisión Internacional
e umbrado {CIEl. r

(14) Esta ~mprobaci6n serA objeto de una recomendación di!'lgida
a Jal!! AdminIstraciones. "
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tI'- PROYECTOR-PATRON (15)

Se considerará como proyector-patrón un proyector:

9.1. Que cumpla las condIciones de homologación menciona~

das anteriormente.
9.2. Que tenga un diametro efectivo igual a 160 milímetros

como mínimo.
9.3. Que con una lámpara-patrón, en los diversos puntos

y en las distintas zonas previstas en el párrafo 6.2.5, dé Uumi·
naciones:

9,3.1. Como maximo al 90 por 100 de los limitel1 máximos.
9.3.2. Como mínimo iguales al 120 por 100 de los limites

minimos, tal como están im.puestos en .la tabla del párrafo 6.2,5.

10. O~SERVACION SOBRE EL COLOR

Toda homologación en aplicación del presente Reglamento
se concederá en virtud del párrafo 7.1 anterior para un tipo
de proyector que emita bien luz incolora, bien luz amarilla
selectiva; el artículo 3 del Acuerdo del que es anexo el pre
sente Reglamento no impedirá a las Partes contratantes prohi·
bir los proyectores que emitan un haz de luz incoloro o
amarillo selectivo en loS' vehículos que matriculen.

C. Especificaciones técnicas para las lámparas H¡

11. ESPECIFICACIONES GENERALES

11.1. Cada una de las muestras cumplirá las especificaciones
eléctricas y fotométricas indicadas en el párrafo 13 que sigue.

11.2. Todas las medidas .se efectuarán a la ..tensión de
ensayo".

11.3. La construcción de las lámparai:f'.debe ser tal que su
funcionamiento esté y perma:q,czca. asegurado cuando estén en
utilización normaL Además, las lámparas no deben presentar
ningún defecto de construcción Q de ejecución.

12. EJECUCION

12.1. Las ampollas de las lámparas no deben presentar es-,
trias o manchas que tengan influencia desfavorable en !!U buen
funcionamiento. "

12.2. Las lámparas deben estar provistas de un ca~c;quillo
de tipo normalizado, conforme q. las indicaciones del anexo 6
del presente Reglamento.

12.3. La'posición y la forma de los filamentos y de la cazo~

leta en el interior de la lámpara, así como sus dimensionel1,
deben estar conformes con las indicaciones del anexo 6 del
presente Reglamell.~,

12.4. El casquillo debe ser robusto y sólidamente unido a
la ampolla.

12.5. La comprobación de la conformidad con las normas
de los párrafos 12.1 a 12.4 anteriores se efectuarA por in~ec

ción visual, por control de las dimensiOnes y, si fuese n('ic'('sario,
por medio de un montaje de ensayo. Er control de las diman~

siones previsto en el párrafo 12.3 se efectuará sobre lámparas
alimentadas a su tensión de ensayo y, si fuese necesario, por
medio de un sistema de proyección.

13. FLUJO LUMINOSO YPpTENCIA

13.1. El flujo luminoso y la potencia deben estar dentro de
las límites indicados en el anexo 5 del presente Reglamento.

. 13.2. El control se efectuará estando colocada la lámpara
en posición normal de utillza'ción y alimentada a su tensión
de ensayo después de haber estado encendida. durante una hora
en estal1 mismas condiciones.

14. COLOR

La ampolla de las lámparas debe sel' incolora; sin embargo,
puedeñ fabricarse lámparas con doble ampolla, constituyendo
la exterior un fUtro amarilló y siendo parte integrante de
la lAmpara. En este caso, sobre dos muestras de ésta· ampolla
exterior, aisladas de la lámpara, se comprobará. que· la!f carac
terísticas c:olorimétrícas, expresadas en coordenadas tricromá
tícas ClE, son conformes con los valores indicados en el pá~

rrafo 7.1.
15. CONTROL DE LA CAl.lD4D OPTICA \

La· muestra que más se aproxime a las condicioneS' precep
tuadas para la lámpara-patrón podrá ser ensayada en un pro~

yector-pe.tTÓn, y sé comprobará \ que el conjunto constituido
por el mencionado proyector y la lámpara ensayada cumple

UsJ A título provisIonal, pueden aceptarse valores diferentes. En
ausencia de especificaciones definItivas. se recomienda utilizar un pro
yector homologado.
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las prescripciones de homologación de los proyectores. Para
las lámparas que lleven doble ampolla. constituyendo la.,exterior
un filtro amarillo, se comprobará ademáS que las ilu~inaciones

minimas exigidas tengan un valor del 85' por 100 del indicado
en el párrafo 6.2.5, permaneciendo iguales las iluminaciones
máximas.

D. Disposiciones comunes

le. CONFORMIDAD ,DE LA PRODUCClON

Todo proyector y -toda lámpara qué lleve una marca de
homologación prevista en el presente Reglamento I debe estar
conforme con el tipo ho~ologado y cumplir las condiciones
fotométricas indicadas anteriormente. El control de este pI'&
capto, en lo que se refiere a los proyectores, se efectuará de
acuerdo con el anexo 2 del preffente Reglamento.

17. SANCIONES POR DISCONFORMIDAD DE LA PRODUCCION

17.1. La homologación expedida para un proyector o para
una lámpara 'puede ser retirada sI no se respetan las condi
ciones anunciadas anteriormente.

17.2. En el caso de que una Parte contratante del Acuerdo
retirase una homologación que an~riormente-haya concedido.
informar~ inmediatamente alas demás Partes contratantes que
apliquen el presente Reglamento por medio de_ 1ma copia de
la ficha- de homologación que lleve al final, en letras mayúscu
las, la mención firmada y fechada: ..Homologación retirada».

18.• NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS SERVICIOS TECNICOS
ENCARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGACION y DE

LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Las Partes del Acuerdo que apliquen el preS'ente Regla
mento comunicarán a la Secretaria de las Naciones Unidas los
nom.bres y direcciones de los servicios técnicos encargados de
lqs ensayos de homologación y de los servicios administrativos
a los que deben enviarse las - fichas de homologa:ción y de
denegación o retirada dé la· homologación' emitidas por los
demás paises.

ANEXO 1

(Formato máximo A4 (210X297 milímetros)

lndi<:ación

de la Administración

MODEJoiI> B

Comunicación relativa a la homologación
(o a la denegación o retirada de una
homologaciónJ de un tipo de lámpara H j •

en aplicación del Reglamento número' ao

Número de homologación ¡ ; ;.~ ~;.;.; o;;

1. Lámparas:

- tensión nominal , " ;.~;;;

-. potencia nominal , , .
- proviS"tas de filtro amarillo: sVno ("')~

2. Marca de fábrica o comercial , ;.; ;.-.
3. Nombre del fabricante .
4, En su caso. nombre de su representaqte .
5. Dirección •.. , , , .
6. PreIlentado a la homologación' el .
7. Servicio técnico encargado de .los ensayos de homologación

8. F~~h~··d~i··;;t~·~~p~'did~'p~~'~~t¿·'~~;;ici~"::::::::::::::::::::::::::;
9. Número del actae,pedida por este servicio .

10. La homologación está concedida/denegada (.).
11. Lugar , , :
12. Fecha.., ~ _ , ~

13. Firma , , , .
14. El plano número adjunto representa la lámpara

completa.

(.) Tachar lo que no proceda.

MODELO A

Comunicación relativa a la homologación
(o a la denegación o reti:rada de una
homologación) de un tipo de proyector H••
en aplicación del Reglamento número 20

Indicación

(le la A,dministración
ANEXO 2

CONTROL DE LA CONFORMIDAD DE LA PRODUCCION DE
LOS PROYECTORES EQUIPADOS CON LAMPARAS H.

1. Los pr9yectores que lleven una marca de homologación
deben Ser conformes con el tipo aprobado.

2. Desde el punto de vista mecánico y geométrico, la con·
fortnidad se considera cumplida si las diferencias no exceden
las toleranci~s de' fabricación inevitables.

3. En lo que se refiere a las características fotométricas. la
conformidad de los proyec~r~s de la serie será aceptada (l).
~ en ensayos fotométricos de un proyector cualquiera. elegido
al azar y provisto de una lámpara-patrón:

3.1.. Ninguno de los valores medidos difiere. en sentido des·
favorable. en más del 20 por 100 del valor prescrito. {Para los
valores asOR o L y la zona lII, la divergencia máxima en $QJl

tido favorable puede ser de 0,2 lux (B50B o L) .0 -de 0,3 lux
(zona lID, respectivamente.

3.2. O bien si:

3.2.1. Para el haz de cruce los valores preceptuados son
satisfactorios en HV {con toletancia de 0,2 lu.x} y en un punto
al menos de la región delimitada sobre la pantalla· de medida
(a _25 metros) por un círculo de 15 centimetros de radio alre
dedor de los puntos BsoR o L (con tolerancia de O,llux), 75R o L,
soR o L, 25R o. L, Y en toda la región de la zona IV limitada
a 22.5 centímetros por encima de la línea 2sR y 25L.

3.2.2. Y sl, para el haz de carretera, estando HV situado
en el interior de la isolux 0,75 Eren:., se respeta para los valores
fotométricos una tolerancia del 20 por 100 (2J.

(1) Se recomienda que las autoridades del país del fa.bricante Sl)
refieran a- 105 resultados de ,eventuales controlea estadísticos estable~
cidos 1:lor éste en lugar de llevar a cabo los controles mencionadoa
en el párrafo 3.

(2J El control del valor máximo Ha) da la- relación de la ilumina·
ción máXIma del haz de carretera a la Huminación en el punto 75R
lo 751J, prescrito en el párrafo 6.3.2.1 del presente Reglam~nto. no
tiene .otro objeto que juzgar 18s caracteritticas interesadas para el tipo
de proyector y - no tiene que verificarse al efectuar el control de
la conformidad de la producción. .•t·} Tachar lo Q.ue no proceda.

Número de hOli)ologación " ,', .

1. Proyect~r presentado para su homologación como tipo HC.
HC, HC y HR, HCR. HCR, HCR ('lo .
~ +---;00- - -+ ~
2. Proyector que da con una lámpara incolora un haz inco-

loto, un haz amarillo selectivo {*J.
3. Marca.de fábrica o ,comercial , .
4. Nombre del fabricante •... , " , ..
5; En SU caso, nombre de su representante .
6. Dirección· ,.......•......... , v .
7. Presentado a la homologación 'el .
8. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación

9. F;~h~·.d~l' ~~t~'· ·~~p;did~·· ¡;~~..;~i~··¿~~;~i~ ..::..:: ::::::::::::::::::.:
10. Número ,del acta expedida por este servicio ..
11. L'8 homologación es concedida/denegada ("') :..........•
12. Iluminación máxima (en lux) del haz de carretera a 25 me

tros del proyector (media de dos proyectores).

~:: ~7!r: 0::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::0:::::::::0:::::::::::0::::::::::::
16. El dibujo número adjunto representa el proyector.
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solamente para circulación
por la izquierda.

4. Si los resultadoS' de los ensayos descritos en el párrafo 3
anterior no cumplen lo preceptuado, se repetirán los ensayos
sobre el proyector dudosó utilizando una lámpara-patrón dis
tinta.

ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOLOGACION

A. LAMPARAS

El proyector qUe lleva la marca de homologación anterior
clU9-ple el presente Reglamento tanto para el haz de cruce
como para el de carretera, y está construído:

-., para los dos sentidos de
circulación mediante una
modificación voluntaria de
la fijación del bloque-ópti
co o de la lámpara en el
vehículo.

B. PROYECTORES IContinuadónJ

Figura 5

2439
Figura 4

++
2439
El proyector que lleva- la marca de homologación anterior

es un proyector que cumple el presente Reglamento solamente
para el haz de cruce, y está construido:

- para los dos sentidos áe I - para circulación por la de·
circulación. recha solamente.

R PROYECTORES {Continuación)

• b

5 2,3
8 3.7

a b

12' 5,6
18 8,5

(milímetros)

(milímetros)

Dimensiones
para

proyectores

Dimensiones
para

lámparas

III
IV

1 .
11

B. PROYECTORES

La lámpara que lleve la. marca de homologación anterior
ha sido homologada en España (Eg) con el número 2.439.

El proyector que lleve la marea de homologación anterior
es un proyector que cumple el presente Reglamento tanto para
el ha~ de cruce como para el haz de carretera, y está construido

,solamente para circulación a derechas.
El número 30 indica que la intensidad máxima del haz de

carretera está. comprendida entre 82.500 y 105,000 candelas.

Figura 1

2439

- para -el haz de carretera
sol~mente.

Figura 6
2439

El proyector que neva la marca de homologación anterior
es un proyector que cumple el presente Re¡;:lamento:

- para el haz de cruce sola~

mente, y está construido
únicamente para circulación
por la izquierda.

[HCR]

®
++
2439

Ijgura 3

Figura 1

B PROYECTORES (Continuación)

Figura 2

a

•
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ANEXO'

PANTALLA DE MEDIDA
A_ PHOYECTOR PARA SENTIDO DE CIR(:ULACION POR LA DERECHA

Catas en milímetros

v

I

B. piWYECTOP. PARA SENTIDO DE CIRCULACION A IZQUIERDAS

Cota en milimetros

v

225° =t=:=-'2"'-;"'~"'~,,-'_3_9_6....0-1

1500 . 750

500

{
que pasa por el centro

focal del proyector.

2250

3960--t-l.-__---------~-----_ _I

h-h: Traza del plano horizontal
v-v: Traza del plano vertical

2250

3960-----_.

1- 3960

1500

500

750

h-h: Traza dei plano horizontal {que papa por el centro
v-v: Traza del plano vertkal· " focal del proyector.

o

H4
!!!

h lO h

O
lO....

25L 25R
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.A NEXO 5

LAMPARA HALOGENA A51METRICA H, PARA AUTOMOVILE5 CON CASQUILLO P'3!-.'8 (.)

Figura 1

Eje de lo ampolla

(¡) Cuando se emplea una ampolla exterior amarilla .. m
y ..n .. indican las dimenSiones mAximas de esta ampolla; cuando
no hay ampolla exterior, ..ro.. indica la· longitud máxima de
la lámpara.

(21 Deberá poderse introducir la lámpara en el interior de
un cilindro que tenga un diámetro ..S", concéntrico· al eje de
referencia y limitado por uno de sus extremos por un' plano
paralelo al plano de referencia, a una distancia de 20 milímetros

del mismo y por otro extremo por una semIesfera de radio _0-.
2

(3) El eimegrecimiento deberá realizarse, por lo menos, hasta
la parte cilíndrIca de la ampolla. Deberá además cubrir la
cazoleta interna cuando ésta sea vista· en Una dirección perpen~

dicular al eje <le referencia. El efecto bUf:fcado por el ennegre
cimiento puede también obtenerse por otros med1os.

(4) Se aplíca al 90 por 100 de la· producción.

NOTAS EXPLICATIVAS

15

1.000

Filamento
cruce

13,2

-'------

Cruce

Filamento
carretera

Masd

s--'

Eje de referencia

··----1
ensayo 1

Lengüeta de
referencia

Watlos (4) Máx. 75

Flujo lu Valor especi-
).650

minoso ficadó {lml

TOleranciel- % 15(4) ±

Tensión de

m

28,95
e .

20

'32 mall.

Cosqu110 P43 t - 38
1... Plano ,d_e.:.-r..:e..:f..:e:..r.::.e.:..:n.::.c:..ia=-_

( Dimensiones en mm)

Referencia Dimensiones I Tolerancia

e • 28.5 { + 0,45........................ -0,25
I

m 1 ....................... max. 60,0 -•

li 1
,................._..... max. 34,5 -

----_.~--

s 2 ...................•.... 45,0 -
'.

• • ......................... max. 40" -
,') Lo, dibujol! no son prescriptivos; tienen como único objeto

Indicar las dimensiones que deben ser comprobadas.

CaracterIsticas ,') .
.. ~ _.. .

I
.

IFilamentú Filamento

• carretera cruce

I
Voltios

I
12 'O)

Valores nominales
<lO r 55

Flujo de medida I 1,250 I 750

(") Están en estudio los valores para las lámparas que tengan
otras tensiones nominales.

f

1

1
1¡

1
t
I
I
I



B. O. ilel E.-Num. 154- 28 ¡unjo 1974 13371,
'Figura 2. Posición de la cazoleta pantalla (*)

q

p

.!Q¡
---1-+v

•

29,5

v-~.u-

Eje de referencia ~

q

E je de la ampolla
v

v

1-~
H ~.~'-'IH.!!I

• 150

~::::±;;:::;....~ 3

p
d

QrH-W-U-
b

Eje de referencia'

33,0

(.) El dibujo no es prescrlptivo en lo que concierne a la forma de la cazoleta pantalla.

•
Fígura 3. Posición de los filamentos (*J

e

e

:I!
T--+--=~,

v

Eje del filamentos - ruta

Eje del filamento - cruce

h

26,0

2"35

g

.
Eje de referencia 9\

(*) El dibujo no es prescriptivo en lo que concierne a la forma de la cazoleta panta.lla.
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Tolerancla 112l-----
Referencia (') Dimensión

Lámparas Lámparas
de producción patrón

en serie
------~

hi29,5 ........... , '0 ± 0,5 ± 0,3

11/35 ............... h/29,5 mv '(**) ± 0.35 ± 0,2

l. (5), (8) ...... ·4,5 ± 0,8 ±O,4

le (51, (6) '''''' 5,5 ± 0,8 ± 0.35'

Depende de la >
-

pl33 ............... forma de la - -
cazoleta.

p+q
q/33 ............... ---- ± 0,6 ± 0,3,

2

-
NOTAS EXPLICATIVAS

(5) Las espiras extremas de los filament.oS se definen como
las primera y última espiras lumhiosas que están regularmente
arrolladas. es decir, que forman el ~ángulo de arrollartiiento
correcto. Los, filamentos deben ser encendidos, ala tensión de
en~yo durante la lWii!dida.

{€O Para el fUamento de cruce. los pur.tos que deben me
dirse son las intersecciones, vistas en la dirección 1, del borde
lateral de la cazoleta con la parte exterior de las espiras ex
trenias definidas en (s).

(7) . «e. indica la dist.ancia del plano de referencia al prin
cipio del filamento de"' cruce definido anteriormente.

(a) Para el filamento de carretera, los puntos que deben me
dirse son las intersecciones, vistas en la dÍrecc-ión ~, de un plano
paralelo al plano HM y situado a una distancia 'de 0.8 milíme
tros par debajo del mismo,· con la 'parte extetior de las espiras
extremas definidas en (5).

(9) El eje de referencia es la linea perpendicular al plano
de referencia que pasa por el centro del círculo- de diámetro ..M;o
(ver anexo 6L

(101 El plano VV es el plano perpendicD~¡;¡r al plano pe re
ferencia que' pasa por el eje' de referencia y p{.lr el punto de
intersección del circulo de diámetro .M.. y de la iínea mcdis!1a
de la lengüeta de referenc~a.

UIl El plano HH es el plano perpendicular al p]a~lo de
referencia y al plano. VV que pasa por el e-je de refe-ri:;n-:i"l..

U21, Las tolerancias indicadas para las muestras de la pro·
duccl6n e&tán de acuerdo con los ensayos prescritas por ía
aprobación de un tipo de lámpara. Las admitidas para la pro
ducció~ total deben cumplir las especificaciones relativas a la
confoI'Ínidad de la produccíón.

~

Tolerancla (12)

Referencia ('1 Dimensión
Lámparas lámparas

de producción patrón
en serie .

a/26 ............... 0.8 '± 0,35 ± 0,2

a/23~~ ........... , 0.8 ± 0,60 ±0.2

b 1/29,5 ........ ;,~.••. 8 ± 0,35 ± 0.2

b./33 •• ! ••••••;,.;;;. b¡/29,5 rov (*~) ± 0,35 ± 0.15

.. -
b#29.5 .;;.......;;,. O ± 0,35 :t. 0.2.

b/33 .....oc,;..." ba/29.5 mv (..) ± 0,35 ± 0.16

cl20,e ••i;;".,;;.~ 0,6, ± 0,35 ± 0.2

w

0/33 ••.•.•rn."..~. cl29,5mv ± 0.35 ± 0.15.'

d ..............; .•... min,O.l - -
e (7) .~ ..¡.;¡;¡.., 28.5

+ 0,45' + 0,2.
-0,25 -0.0

f l5l, lel, 15l, 1,1 + 0,50 + 0.5
-0,30 -0.1

g/28 •.••~..;,';"-.¡... O ± 0.5 ± 0.3

g/33.5 ....;,-;;;;». O ± 0,7 ± 0.3

Cuadro de las dimensiones' mencionadas en las figuras 2 y 3
(en milímetros)

Las dimensiones que siguen se miden en tres direccíonE"s:

11 Pata las dimensiones a, b1, e, el", e, f, lR·Y lo.
2) Para las dimensionas g,_ h, p Y q.
3} Para ""las dimensiones hi.

Las dimensiones p y qse miden en un plano paralelo al
plano de referencia y a distancia de 33 mm. de éste.

Las dimensiones bt. bit e y h se miden en planos paralelos al
plano de referencia y a distanciaS' de 29,5 y de 33 milímetros
de éete.

Las' dimensiones a y g se miden en planos paralelos al plano
de ref~rancla y a distancias de,' 26 Y 23,5 miUI\?:etros.

I
I
I
I
1
i

I
1
l

C-) Dimen~ón .' medir a la distancia del plano de referencia iñdi~
cada en mllimetros después de la barra.r-.. eJ29.5 mv» significa el vaJor med.idtl a la distancia de 29,S JUiU~ (*) Dimensión a medir a la distancia del plano de referencia in di-
metros del plano de referencia. cada en milímetros después de la barra..

•
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ANEXO 6

CASQUILLO PREFOCUS PARA LAMPARAS DE AUTOMOVILES
MONTAJE DEL COLLARIN DEL CASQUILLO SOBRE LA LAMPARA TERMINADA (O)

L.ngu.ta d.
ufer.ncla

M

N

CASQUILLO
_G~ -'CIS...t!.-./

FORMA ALTERNATIVA OE LAS PATlLL*S

E

F

y
Plana d. reler.ncia

" Yer nela ti

Collarin

H

z

Haz d. earrll...

B

(*) El dibujo sirve para indicar las dimensiones que han de controlal·se.

Cuadro de las dimensiones (en mm.)

- .
Dimensiones Min. Máx. Dimensiones Mín. MA<.

A, (6) • 25,0 - R 1,3 1,7.-

B 0,7 O~8 S 0.5 -
C (9) T

,

5,0 6.07,7 8,1
,

D 3,0 3,3 U - (lO)

E (9) 11,8 13,6 V (2) (5) 6,3 6.5

F 8.8 10,3 W 1.8 2.2

G (a) (Q) 8,5 9.0

,

X 1,1 1.3

H (a) (9) -:
"17,0 17,9 Y - 32,0

J 1,9 2,1 Z (8) 7.9 a,o

L (2) (4) 37,8 38,0 Z, 5.8 6,2

M (3) 42,8 43.0 r - (lO!

N 51,6 62.0 • 44' W

P (2) (71 - 15,3 15,5 13 - 5"

Q (21 (7) 8.5 -
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,
1
I
I
1
f,

I¡
I
i
i

1
!

I
I
~

i

NOTAS EXPLICATlVAS

(1) Esta parte puede ser plana o curvada. Esta parte del
casquillo no debe provocar deslumbramiento anormal por re~

flexión de luz emitida por el filamento de cruce cuandq la
lámpara- estA en posición normal de funcionamiento en el
vehículo. •

(2J Estas dimensiones serán medidas en el plano de refe
rencia. Las partes rebajadaft no deben desplazarse hacia el
exterior.

(s) La dimensión M es el diámetro para el que ha de ceno
trarse la lámpara cuando S8 comprueban sus características
geométricas.

(4) La excentricidad del cilindro L respecto al círculo M' es-
de 0,5 mm. máx. ,

(S) La separación del Centro de los rebajes respecto a la Unea
que pasa por los centros de la lengüeta. de referencia y del
círculo de diámetro M • de 0,05 mm. máx.

(6) Las lengüetas de contacto deberán colocarse respecto a

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de,junio de 1974 por la que se aprue·
han las adjuntas tarifas de la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial. .

Dustrísimo sedor:

El artÍCUlo 17 del Decreto·ley 1211973, de 30 de noviembre,
en que se toman ~na serie. de medidas coyunturales de política
fiscal, da nueva redaoción al apaÍtado 3, al, del articulo 13 del
texto refundido de la Ley del. Impuesto sobre Actividades y Be~

nelicias ComercialdS e Industriales. estableciendo que la cuan~

tia de las cuotas. de las tarifas no debera exceder. en ningún
caso del 15 por 100 del beneficio medio' presunto de la actividad
gravada.

El artículo 13, 3, al. del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales e Indug.
triales disponía que la cuantía de las cuotas de tarifa no podía
exceder del 10 por 100 del beneficio medio presunto de la ac-
tividad gravada. . '

Lo anteriormente indicado, hace preciso actualizar las vigen~

tes tarifas de la Licencla Fiscal del repetido Impuesto, ade
cuando, la cvan,tía de sus cuotas e incorporando a su nueva
redacción las alteraciones que' su contenido ha experimentado
oomo consecuencia de la creación, supresión o módif1cación de
determinados epígrafes, a partir de su publicación por Orden
do 15.de dlclombro do 1960.

En su virtud, y previos los informes de la OrganizaciÓn Sin~
dical, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación y del Con·
sejo de Economía. Nacional, que' praeeptivmnente establece el
artículo 15 del mencionado texto refundido,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Se aprueban las ádjuntas tarifas de la Cuota de Licen
cia. Fiscal del Impuesto Industrial, que se aplicarán a partir
do 1 do Jullo do 1974.

2.° Los recargos actualmente establecidos se girarán sobre
las ~uevas cuotas seftaladas.

Lo que. comunico a V.-l. para su conocimiento y efectos.
DIos guardo a V. l.
Madrid, 6 do Junio do 1974.

BARRERA DE !RIMO

Ilmo: Sr. Director general de Impuestos.

TARIFAS DE LICENCIA FISCAL DEL IMPUESTO
..JNDUSTRIAL

SISTEMA DE CLASIFICACION ADOPTADO PARA LA
ESTRUCTURACION DE ESTAS TARIFAS

Todo el campo cfu 1& .actiVidad económica. se distribuye en
las nu~ve ramas slgulente~:

Rama l.a Alimentación

Grupo 1.° Ganado y productos cárnicos.
Grupo 2.0 Productos Lácteos. ~

Grupo 3.° Frutos Y productos horticola8.
Grupo ~.o P~sca 'Y BUS productos. -

H. O. <lel K-NUm. 154

'la lengüeta de referencia en la posición indicada en el ilibujo
con una tolerancia de ± 200.

(7) Q indica la anchura. mínima en la cual debe cumplirse
la dimensión P.

(S) Los sistemas de fijación del collarín en el proyector de
-ben dejar libre esta zona cilíndrica.

(9) Las dimensiones e mín. y E,' así como la poSición rela
tiva de las lengüetas de contacto. se comprueban por medió
de un caUbre según el pliego 7006~95~1 de la publicación 61 de la
CIE _3.a edición- 1969.

(lO) El radio r debe ser igu~ o menor que la dimensión U.

La comunicación de" aceptación de España al presente Regla~

mento fué recibida por el Secretario genéral de las Naciones
Unidas el día 20 de septiembre de 1973.

El presente Reglamento entró en vigor para_España el 19 de
noviembre de 1973. .

Lo que se hace público' para conocimiento general.
Madrid, 5 de abril de _1974.-El Secretario .general Técnico,

Enrique ThomaS' de Carranza.

Grupo 5;° Cereales y sus productos.
Grupo 6.° Azúcar y sus derivados.
Grupo 7.° Aceita de oliva y grasas alimenticias;
Grupo 8.° Productos alimenticios diversos.
Grupo 9.° Bebidas.

Rama 2.~' Industria textil

,Grupo V' Algodón.
Grupo 2.° Lana.
Grupo 3.° Seda.
Grupo 4.° Fibras artificiales.
Grupo 5.° Fibras diversas.
Grupo 6.° Confección.

. Rama 3.4 Madera, corcho, papel y artes gráficas

Grupo 1.° Madera.
Grupo 2.0 Corcho.
Grupo 3.° Industrias del papel.
Grupo 4.° Artes gráficas. y encuaderna.ción.

Rama 4.fJ. Piel, calzado y caucho

Grupo 1.° Industria:- de la piel.
GrupO 2.° CalZado, excluído el de caucho.
Grupo 3.0 Industrias del caucho.

Rama 5.4 Industrias químicas

Grupo 1.0 Minería (minerales no metálicos).
Grupo 2.0 Acidos y sales minerales. metaloides, gases, elec~

troquimica. fertilizantes, anticriptog!mlcos e insecticidas.
Grupo 3.° Disolventes orgánicos. hidratos de carbgno, áci~

dos orgánicos, otros productos de origen vegetai o animal, re~

sinas y materias plásticas.
Grupo 4.0 Explosivos, colorantes y pigmentos, incendiarios

químicos, ~1tes y grasas (excepto el de oliva).
Grupo 6.0 Productos farmacéuticos, laboratorios, -esencias,

detergentes, pinturas, derivados de cera" y pa.rafina, bujías,
adhesivos y productos diversos.

Grupo 6.° Derivados de la madera, del carbón, del petró·
leo y de las rocas bituminosas.

Rama B.a Industria de la construcción, vidrio y cerámica

Grupo 1.° Construcción, sus materiales y abrasivos de ac~

ción mecánica.
Grupo 2.° Vidrio.
Grupo 3.° Cerámica.

Rama 7.a Industria metalúrgica

Grupo 1.° Minería (minerales metálicos).
Grupo 2.0 Industrias metálicas básicas.
qrupo· 3.0 Productos metálicos, excepto maquinaria. y mate·

rial de transpOrte.
Grupo 4.° Maquinaria en general y material de transporte.

Rama B.a Energtas eléctrica y mecánica.
gas de ciudad yagua

Grupo 1.0 Energía eléctrica.
Grupo 2.° . Arrendamiento de fuentes de energía y aprove..:

chamiento directo de energía hidráulica.


